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Empresas y Cooperativas

CVE 2550899

EXTRACTO
 

MATIAS HERNAN LE-ROUX PERALTA, Abogado, Notario Público Interino de la
Segunda Notaria de San Antonio, con oficio en Lauro Barros 96, Comuna de San Antonio,
certificó: Por escritura pública de fecha 25 de Septiembre del 2024, bajo el Repertorio N°
2822-2024, ante mí: Don ANDRES CORVALAN BARRUETO, chileno, contratista, casado y
separado bienes, cédula nacional de identidad 6.308.328-3, domiciliado Nueva Florida 359,
Peñaflor y, VICTOR RAMON CESPEDES KAYSER, chileno, Economista, casado separado de
bienes,cédula nacional de identidad 6.364.862-0, domiciliado Portada del Sol pc 35, Algarrobo,
constituyen Sociedad de Responsabilidad Limitada. RAZON SOCIAL: “SOCIEDAD
COMERCIAL Y DE TRANSPORTES VITALIO LTDA.”, pudiendo usar nombre fantasía
"VITALIO LTDA". OBJETO: prestación servicios transportes; asesoría en gestión servicios
industriales; transporte de carga; importación, exportación, distribución, fabricación,
representación y comercialización toda clase de productos e insumos toda gama; toda actividad
relacionada con anteriores y toda que acuerden los socios; CAPITAL: $3.000.000, aportado en
este acto, dinero en efectivo y enterado a caja social, con $1.500.000 por cada socio.
DOMICILIO: San Antonio, sin perjuicio sucursales, representaciones o agencias que establezca
en el país o en el extranjero. ADMINISTRACIÓN, REPRESENTACIÓN Y USO RAZON
SOCIAL: Corresponderá a VICTOR RAMON CESPEDES KAYSER, quien, actuando por la
empresa, y anteponiendo a la razón social a su firma, la representará con las más amplias
facultades, pudiendo obligarla en toda clase de actos. DURACIÓN: La empresa empezará a regir
desde esta fecha y tendrá duración tres años, prorrogable. San Antonio, 26 de Septiembre 2024.
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